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FOLIO N° 9467 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO.73-2017 2 

Sesión Ordinaria No. 73-2017 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 18 de setiembre del año dos mil diecisiete, a las 4 

dieciocho horas y treinta y cinco minutos con la Asistencia de los regidores: Luis 5 

Alberto Carvajal Rojas, quien preside,: Dayana Ulate Murillo, Johnny Ramírez 6 

Sánchez, Luis Eduardo Sánchez Solórzano y Ronald Francisco Salas Campos. Los 7 

regidores suplentes, Ana Patricia Monge Núñez, Oscar Lorenzo Barrantes, Jenny 8 

Céspedes Ramos y Yeiner Gerardo Loria Segura. Los síndicos propietarios: Alina 9 

Mora Jiménez, Henry Céspedes Alfaro, Javier Alfaro Chávez, Miguel Fernández 10 

Solórzano, Mauricio Rodríguez Ramírez, Marvin Vargas Carvajal. Los síndicos 11 

suplentes: Beatriz Ramírez Salazar; Jacqueline Sánchez Acosta; Gabriela Córdoba 12 

Solís. La Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. El Alcalde 13 

Municipal: Héctor Luis Arias Vargas.  Ausentes: Los síndicos propietarios: Alina 14 

Mora Jiménez. Regidores suplentes; Francisco Arias S. Los síndicos suplentes: 15 

Dayana Soto Villalobos, Carla Araya Rodríguez 16 

ARTÍCULO I 17 

Orden del Día 18 

I. Audiencias 19 

.- Ing. Diego Gutiérrez, EUROHOGAR 20 

II Juramentaciones 21 

III.  Lectura y aprobación del acta Ordinaria No.72. 22 

IV.  Lectura de Correspondencia  23 

V.  Asuntos de Trámite Urgente  24 

VI. Dictámenes de Comisión  25 

VII. Mociones de los señores Regidores  26 

VIII. Mociones del Señor Alcalde. 27 

ACUERDO NO.1302-2017 28 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 29 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por mayoría, aprobar el 30 
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orden del día” 1 

AUDIENCIA: 2 

No se presentó el Ing. Diego Gutiérrez, EUROHOGAR 3 

JURAMENTACIONES 4 

Se procede a la juramentación de la señora Candy Trigueros Gutiérrez, representante 5 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 6 

ARTICULO 2 7 

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA No. 72-2017 8 

No hay más  observaciones al acta leída, se aprueba por unanimidad. 9 

ARTICULO 3 10 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 11 

A.- Oficio No. 149-2017 CCDRSB, del 14 de setiembre del 2017, suscrito por la señora 12 

María Varela del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara, a 13 

saber: “(…) Reciban un cordial saludo, la presente es para informarles que la Unión 14 

Cantonal nombro a la señora Candy Trigueros Gutiérrez como representante para 15 

formar parte de este comité. Adjunto correo electrónico. 16 

Sin otro particular; se despide...” 17 

ACUERDO No. 1303-2017 18 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 19 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 20 

recibido y conocido el oficio No. 149-2017 CCDRSB, del 14 de setiembre del 2017 21 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, donde se nombra a la señora 22 

Candy Trigueros Gutiérrez como representante en el comité.”.   23 

B.- Nota del 13 de setiembre del 2017, suscrita por Karina Retana M., Secretaria 24 

Ejecutiva de UCA Santa Bárbara, a saber: 25 

  “(…) La presente es para indicarles que la señora Candy Trigueros, fue designada en 26 

reunión ordinaria de la Junta Directiva de la Unión Cantonal de Asociaciones de 27 

Desarrollo celebrada el día 12 de setiembre del 2017, como la representante de la 28 

Unión Cantonal ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. Es importante 29 

mencionar que dicho nombramiento es por 2 meses, ya que la Unión Cantonal tiene 30 
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asamblea en el mes de noviembre, y la Asamblea siempre por votación ha 1 

seleccionado a! representante ante el Comité Cantonal de Deportes”. 2 

ACUERDO No. 1304-2017 3 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 4 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 5 

recibido y conocido la nota del 13 de setiembre del 2017, suscrita por Karina 6 

Retana M., Secretaria Ejecutiva de UCA Santa Bárbara. Asimismo enviar 7 

agradecimiento por el nombramiento.”. 8 

El Presidente del Concejo, Sr. Alberto Carvajal, propone alterar el orden del día para 9 

proceder a la juramentación de la señora Candy Trigueros Gutiérrez. 10 

ACUERDO No. 1305-2017 11 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 12 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, aprobar 13 

alterar el orden del día para proceder a la juramentación de la señora Candy 14 

Trigueros Gutiérrez, miembro del Comité Cantonal de Deportes de Santa 15 

Bárbara”. 16 

Posteriormente se procede a la juramentación correspondiente. 17 

C.- Invitación de la Cámara de Consultores en Arquitectura e Ingeniería para el Foro 18 

Informativo “Como licitar y desarrollar proyectos financiados por el Banco 19 

Interamericano de Desarrollo”, a llevarse a cabo el 05 de octubre del 2017. 20 

ACUERDO No. 1306-2017 21 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 22 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 23 

recibido y conocido Invitación de la Cámara de Consultores en Arquitectura e 24 

Ingeniería para el Foro Informativo “Como licitar y desarrollar proyectos 25 

financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”. 26 

D.- Nota de la Federación de Municipalidades de Heredia al Instituto sobre curso que 27 

mejore la inversión y presupuesto municipal, suscrita por María José Valerio 28 

Rodríguez, Secretaria,  a saber:  “(…) Reciba un cordial saludo, en solicitud realizada 29 

por la Federación de Municipalidades de Heredia al Instituto de Formación y 30 
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Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la Universidad Estatal a Distancia 1 

(UNED), según Oficio FMH- 083-2017, de fecha 21 de junio 2017, donde se solicita 2 

realizar curso que mejore la Inversión y Presupuestación Municipal en la provincia, les 3 

informamos que se da apertura para realizar en las instalaciones de la Federación de 4 

Municipalidades de Heredia, ubicada en los altos de la antigua Gobernación, en 5 

Heredia centro, el curso denominado: "Inversión y Presupuesto Municipal".” 6 

ACUERDO No. 1307-2017 7 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 8 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, 9 

designar los señores Regidores: Ana Patricia Monge Núñez y Jenny Céspedes 10 

Ramos, para que participen del curso  “Inversión y Presupuesto Municipal”, a 11 

realizarse los días: viernes 6, 13,20 y 27 de octubre; y 3 de noviembre del 2017, 12 

invitado por la Federación de Municipalidades de Heredia y la UNED, a realizarse 13 

en los altos de la antigua Gobernación de Heredia”. 14 

E.- Invitación de la Defensoría de los Habitantes para participar en el Foro: 15 

“Transparencia como estrategia contra la corrupción”, a saber: “(…) Saludos 16 

cordiales y aprovechamos la oportunidad para remitirle la invitación firmada por la 17 

señora Defensora de los Habitantes, Montserrat Solano Carboni, al Foro: 18 

Transparencia como estrategia contra la corrupción, cuyo tema específico para la 19 

edición 2017, estará enfocado en: Transparencia, eficiencia y calidad de la 20 

infraestructura pública en Costa Rica. Sírvase encontrar adjunta la ficha técnica y el 21 

programa respectivo”. 22 

ACUERDO No. 1308-2017 23 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis 24 

Eduardo Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por 25 

unanimidad, dar recibido y conocido invitación de la Defensoría de los 26 

Habitantes para participar en el Foro Transparencia como estrategia contra 27 

la corrupción, a realizarse el 29 de setiembre del año 2017“. 28 

F.-  Nota suscrito por el Sr. Jaime García, del 14 de setiembre del año 2017, a saber:  29 

Me remito a cada uno de ustedes con la finalidad de hacerles llegar copia de la 30 
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VIGÉSIMA OCTAVA entrega (folios 1399 a 1432) con 696 firmas adicionales de 1 

personas que apoyan la solicitud documentada que se les hizo llegar el 16/04/15, para 2 

hacer efectivo el derecho especificado en ei artículo n.° 46 de la Constitución Política 3 

de la República de Costa Rica: "Los consumidores y usuarios tienen derecho (...); a 4 

recibir información adecuada y veraz: a la libertad de elección, y (...)". Con las firmas 5 

adjuntas en los 1398 formularios que se les han hecho llegar, ya suman 29 308 6 

(VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO) el número de las personas que se 7 

adhieren a esta solicitud en busca de hacer efectivo el cumplimiento de) artículo 8 

constitucional precitado, así como de los art. 32, 33 y 34 de la Ley n.° 7472 de 9 

Defensa Efectiva del Consumidor y el art. 43 de su reglamento (Decreto Ejecutivo n.° 10 

25234-MEIC).” 11 

ACUERDO No. 1309-2017 12 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 13 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, 14 

responder al señor Jaime E. García González, que el Concejo Municipal de Santa 15 

Bárbara le concede un espacio en la primera planta por tiempo limitado, el día y 16 

la hora más conveniente para que pueda recolectar las firmas conforme a su 17 

solicitud” Notifíquese.  18 

G.-  Nota del 13 de setiembre del 2017, de la Asociación de Desarrollo Integral de San 19 

Juan de Santa Bárbara, suscrita por el señor Jesús Rodríguez Ramírez, Presidente de 20 

la Asociación, a saber:  “(…)Saludos cordiales. En los últimos días hemos recibido la 21 

información por parte de algunos vecinos de la mencionada calle, refiriéndose a la 22 

inundación que sufre la misma cada vez que llueve. Conocedores de los esfuerzos 23 

que realiza esa Municipalidad para solucionar los problemas del pueblo es que 24 

recurrimos a ustedes con esta situación, no dejar pasar el tiempo y que se convierta 25 

en un problema mayor”. 26 

ACUERDO No. 1310-2017 27 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 28 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 29 

recibido la nota del 13 de setiembre del 2017, de la Asociación de Desarrollo 30 
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Integral de San Juan de Santa Bárbara, suscrita por el señor Jesús Rodríguez 1 

Ramírez, Presidente de la Asociación.  Asimismo trasladar a la Administración 2 

para que procedan a dar respuesta a la nota donde se les indique que ambas 3 

calles (La Meseta y Zapote) se encuentran en estudio para la ampliación”. 4 

F.-  Oficio No. 139-2017 CCDRSB del 29 de agosto del 2017, suscrito por  el señor 5 

Roger Prendas Moya, Secretario, a saber: “(….)En respuesta a su oficio SCMSB-366-6 

2017 del día 22 de agosto del 2017, la procedencia de las Políticas para el Desarrollo 7 

de Funciones Administrativas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa 8 

Bárbara, corresponde al cumplimiento de la disposición 4.66 emitida por la Contraloría 9 

General de la República en su oficio DFOE-DL-IF-OOOO8- 2015 del día 30 de 10 

septiembre del 2015; el convenio que hace referencia nuestro oficio 105- 11 

2017CCDRSBH, se refiere a la autorización que este Comité le dio al presidente para 12 

firmar las Políticas para el Desarrollo de Funciones Administrativas del Comité 13 

Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara”. 14 

ACUERDO No. 1311-2017 15 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 16 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 17 

recibido y conocido el oficio No. 139-2017 CCDRSB del 29 de agosto del 2017, 18 

suscrito por  el señor Roger Prendas Moya, Secretario, relacionado con el 19 

cumplimiento por la disposición emitida por la Contraloría General de la 20 

República”. 21 

G.-  Oficio No AL-WAB-OFI-135-2017 del 13 de setiembre, suscrito por  el Diputado 22 

William Alvarado Bogantes, a saber:  “(…)Me permito comunicar que se encuentra en 23 

trámite de Comisión Legislativa el expediente 20.506: "Ley de presupuesto 24 

ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 25 

2018", por lo que motivo al Concejo Municipal a enviar las acuerdos que considere 26 

necesarios para realizar los cambios de destino de las partidas que se requieran, 27 

como resultado de la gestión interna de su municipio. 28 

No omito que el proceso del expediente en la Comisión finaliza el 15 de octubre, por lo 29 

que tales acuerdos deberán recibirse antes de esta fecha”. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 073-2017 

Fecha: 18/09/2017 

 

FOLIO N° 9473 

ACUERDO No. 1312-2017 1 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 2 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, 3 

trasladar a la Comisión Jurídica el oficio AL-WAB-OFI-135-2017 del 13 de 4 

setiembre, suscrito por  el Diputado William Alvarado Bogantes, para que 5 

procedan a darle respuesta.” 6 

H.-  Oficio No. OAMSB-456-2017 del 12 de setiembre del 2017, suscrito por el Lic. 7 

Héctor Arias Vargas, Alcalde, a saber:  “(…)Cordial saludo. En respuesta a su nota 8 

dirigida al Concejo Municipal el 16 de agosto del presente, me permito informarle que 9 

se realizaron las consultas pertinentes al Departamento de Ingeniería y se determinó 10 

que el Uso de Suelo de la finca folio rea! 145173-000, no puede ser cambiado de 11 

COMERCIAL a RESIDENCIAL debido a que la Ley no lo permite, pues está 12 

determinado en el mapa oficial de la Urbanización Cifuentes como comercial.” 13 

ACUERDO No. 1313-2017 14 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 15 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 16 

recibido y conocido el oficio OAMSB-456-2017 del 12 de setiembre del 2017, 17 

suscrito por el Lic. Héctor Arias Vargas, Alcalde, dirigido al Sr. Emigdio Alfaro 18 

Víquez en respuesta a solicitud de cambio de uso de suelo”. 19 

I.- Oficio OAMSB-461-2017 del 13 de setiembre del 2017, suscrito por el Lic. Héctor 20 

Arias Vargas, Alcalde a saber:  “(…)Reciban un cordial saludo. En el marco de las 21 

celebraciones' patrias y conmemoración del 135 aniversario de nuestro querido 22 

cantón, deseamos manifestarles nuestro agradecimiento por toda la colaboración 23 

brindada durante el fin de semana recién pasado, tanto la actividad del "Día de Niño" 24 

del sábado, como en el Desfile de Boyeros del domingo 10 de setiembre”. 25 

ACUERDO No. 1314-2017 26 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 27 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar 28 

por recibido y conocido el oficio OAMSB-461-2017 del 13 de setiembre del 29 

2017, suscrito por el Lic. Héctor Arias Vargas, Alcalde”. 30 
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J.- Oficio No. OTGR-512-2017 del 05 de setiembre del 2017, suscrito por los señores 1 

Errol Piedra Alfaro y Hazel González Soto, del Instituto de Desarrollo Rural (INDER), a 2 

saber:  “(…) En aras de transmitir transparentemente el trabajo realizado por el 3 

Instituto de Desarrollo Rural (INDER) en los distintos cantones y distritos de la 4 

provincia de Heredia en el año 2016 (exceptuando Sarapiquí), y que dio como 5 

resultado un documento denominado “Plan de Desarrollo Rural Territorial 2016-2021”, 6 

es que el Concejo Técnico de Desarrollo Rural (CTDR) del Territorio Barva, Santa 7 

Bárbara, San Isidro, San Rafael, Santo Domingo y el Distrito de Vara Blanca del 8 

Cantón de Heredia, y que es conocido como Heredia Rural, pide ante ustedes un 9 

espacio en sus agendas de sesiones ordinarias para socializar este Plan de Desarrollo 10 

en cada una de las Municipalidades a las que se refiere este oficio.  Esto considerando 11 

la referencia del acuerdo No. 8 tomado por el CTDR Heredia Rural en la sesión 12 

ordinaria No.0012-2017 del día 13-06-2017, a saber:  13 

Acuerdo  8 14 

“Organizar los 6 talleres en los cantones y distrito para socialización del PDRT, está 15 

Socialización del Plan debe hacerse con los Concejos Municipales de las 6 16 

municipalidades representativas del territorio Heredia Rural”. 17 

ACUERDO No. 1315-2017 18 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Eduardo 19 

Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por unanimidad, dar por 20 

recibido el oficio No. OTGR-512-2017 del 05 de setiembre del 2017, suscrito por 21 

los señores Errol Piedra Alfaro y Hazel González Soto, del Instituto de Desarrollo 22 

Rural (INDER), y dar audiencia para el 02 de octubre del 2017.” 23 

K.-  Nota del 18 de setiembre del 2017, suscrita por el Sr. Juan José Aguilar Umaña, 24 

Secretario de la Dirección de Gestión Integrada del Territorio (MIVAH), a saber:  “(…) 25 

Reciba un cordial saludo. Me permito remitirle, por instrucciones del señor ministro 26 

Rosendo Pujol, la invitación al Taller de divulgación, validación y consulta del 27 

documento borrador de la Política Nacional de Desarrollo Urbano”. 28 

 ACUERDO No. 1316-2017 29 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis 30 
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Eduardo Sánchez Solórzano, y Ronald Francisco Salas acuerdan por  1 

unanimidad, dar por recibido y conocido.  Asimismo designar a los señores 2 

del Concejo Municipal: Sr. Alberto Carvajal Rojas, Presidente; Sr. Francisco 3 

Salas Campos, Regidor; Johnny  Ramírez Sánchez, Regidor;  para que 4 

participen en el Taller “Política Nacional de Desarrollo Urbano, Región 5 

Central”, a celebrarse el jueves 04 de octubre  del 2017, impartido por el 6 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH)”. Notifíquese. 7 

ARTICULO 4 8 

TRAMITE URGENTE. 9 

El Presidente, Sr. Alberto Carvajal,  recuerda a los síndicos que deben entregar los 10 

antes del jueves cinco nombres de negocios y nombre de los dueños y  que le hagan 11 

llevar la información a la Vicealcaldesa. 12 

Lic. Héctor Arias Vargas, Alcalde: informa que la semana pasada tuvieron donde 13 

reuniones, una en Birrí y la otra en Barrio Jesús.  La reunión en Birri fue con la 14 

Asociación de Desarrollo y ahí se conocieron tres temas: uno fue el estado del 15 

acueducto municipal, además se habló sobre el  acuerdo de la resolución del traslado 16 

del acueducto hacia la asociación de desarrollo.  En primera instancia están de 17 

acuerdo en revocar ese acuerdo, sin embargo en conveniente esperar a que la 18 

asociación tome la decisión, aunque es conveniente para la municipalidad que se 19 

traslade el acueducto.  También conversaron sobre el proyecto de la gruta, sobre un 20 

dinero que se les había girado para la construcción;  se habló sobre la comunicación, 21 

sin embargo, le recordó sobre la orden sanitaria que tienen donde se indica qué se 22 

debe hacer y eso lo desconocían. Por último se conoció el  proyecto “quizarrá”, que es 23 

la calle donde ya va a hacerse el entubado y de esa manera se pusieron de acuerdo 24 

de cómo se va a trabajar.  Fue muy interesante esta reunión, ya que las asociaciones 25 

de desarrollo son un gran apoyo tanto para la comunidad como para el gobierno local. 26 

Inclusive se les puede dar dinero para que desarrollen los proyectos y en este caso 27 

sería más ágil que lo que puede hacer la municipalidad. 28 

Por otra parte indica que el día de hoy retomaron la reunión de la Junta Cantonal Vial, 29 

la cual tenían algunos días de no reunirse.  Recuerda que la ley 8114 fue derogada y 30 
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pasó a ser la Ley 9329, y está última tiene otras características diferentes.  Quedaría 1 

pendiente nombrar otro suplente síndico,  ya que como en todos los comités se debe 2 

cumplir con un quorum y los trabajos que debe hacerse quedarían suspendidos. 3 

La Vicealcaldesa Municipal,  Sra. Ileana Víquez: manifiesta que el miércoles 13 de 4 

setiembre se reunión en Barrio Jesús y el tema fue las inundaciones en cuesta 5 

colorada.  El caso fue que ahí se hizo un convenio con el dueño de la finca rosa 6 

blanca, asociación de desarrollo y alcaldía, para lograr abrir nuevamente un corte de 7 

agua y evitar que se inunde la parte de abajo la cuesta colorado.  De ahí se logró ese 8 

convenio y para poder firmarlo se tuvo que pactar en hacer unas reparaciones, tanto 9 

en el tanque como en los tubos que llevan agua potable, ya que dentro de la finca hay 10 

un sistema de acueducto.  Por lo que la alcaldía suscribió dicho convenio para evitar 11 

daños en la finca del dueño y a partir de ahí nos permitiera abrir ese corte de agua, ya 12 

que él lo había cerrado anteriormente alegando que ese acueducto estaba  13 

abandonado y le estaba dañando la finca. Por esta situación los vecinos de cuesta 14 

colorado y el sector del Ebais estaban molestos  porque dijeron que a ellos no se les 15 

había tomado en cuenta, además estaban molestos porque el convenio tiene una 16 

validez de un año y para ellos es muy corto, pero puede ser prorrogable si la 17 

municipalidad y la asociación garantizan que no haya un daño en la finca.  Por otra 18 

parte lo que la municipalidad le interesa es que CONAVI haga un proyecto de 19 

canalización de aguas por ruta nacional hasta el río. Lo que tocaría es presionar al 20 

CONAVI para que realice este proyecto. Agrega que se comunicaron con CONAVI y 21 

les dijeron que ya había un convenio firmado por los integrantes de la comunidad y el 22 

fin de semana siguiente ya estaban realizando trabajos de canalización, por lo que fue 23 

muy positivo el haber firmado ese convenio. Menciona que eso mismo quiso hacer con 24 

las personas de San Bosco, solicitándoles a los vecinos que permitieran abrir la 25 

acequia provisionalmente mientras que CONAVI hacía un proyecto de canalización al 26 

río ciruelas y no aceptaron.  Entonces al ver la negatividad no queda más que se siga 27 

inundando hasta que el CONAVI tome acciones al respecto. 28 

La Regidora Propietaria Dayana Ulate Murillo, manifiesta que una de las quejas que 29 

siempre tienen es que en el caso de una emergencia por tema de aguas no saben a 30 
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quién llamar.  En este caso consulta a quién tienen que recurrir para estos casos. 1 

Agrega que ella ofreció su número telefónico para que le comunicara y ella tratar de 2 

solucionar los problemas. 3 

El Alcalde Municipal, Sr. Héctor Arias Vargas, aclara que los fines de semana trabajan 4 

varias personas quienes son se encargan de dar mantenimiento a los acueductos.  5 

Desde la página del facebook se pueden indicar los problemas de agua e 6 

inmediatamente la persona encargada se comunica con ellos. 7 

ARTICULO 5. 8 

DICTAMENES COMISION 9 

No hay  10 

ARTICULO 6 11 

MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES 12 

No hay 13 

ARTICULO 7 14 

MOCIONES DEL SEÑOR ALCALDE 15 

No hay 16 

Sin más comentarios qué tratar finaliza y siendo las veinte horas con treinta y siete 17 

minutos el señor Presidente del Concejo Municipal, Sr. Alberto Carvajal Rojas, da por 18 

concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------- 19 

 20 

 21 

 22 

Secretaria        Presidente 23 
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